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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 921 
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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GLORIA AMPARO 

OQUENDO URREGO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES, se advierte que pese a los requerimientos realizados por esta Judicatura 

al Ministerio de Defensa Nacional, dicha entidad no ha dado respuesta al Oficio N°919, que 

fuera remitido al correo electrónico procesosordinarios@mindefensa.gov.co, y respecto del 

cual, el servidor arrojó constancia de entrega, siendo procedente entonces, sancionarle con 

multa de UN (1) SMLMV a favor del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

 

Atendiendo a que la prueba decretada por el Despacho al Ministerio de Defensa Nacional es 

relevante para las resueltas del proceso y sin que la entidad haya remitido una respuesta de 

fondo, se hace necesario reprogramar la audiencia del artículo 80 del CPTYSS, para el día 

TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES DE LA 

TARDE (03:00 PM). 

 

De otra parte, en vista de la renuncia presentada por la firma PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

sociedad representada legalmente por el doctor Fabio Andrés Vallejo Chanci con C.C. 

71.379.806 y T.P 198.214 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, así como a su apoderada sustituta, en 

consecuencia, se ACEPTARÁ la renuncia. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 

RESUELVE 

PRIMERO: SANCIONAR al Doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ representante de la 

NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL con multa de UN (1) SALARIO MÍNIMO 

LEGAL MENSUAL VIGENTE, por incumplimiento a orden judicial. 

Dicha multa será a favor del CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, ANTIOQUIA. 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia del artículo 80 del CPTYSS, para el día TREINTA 

(30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 PM). 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la firma PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

sociedad representada legalmente por el doctor Fabio Andrés Vallejo Chanci con C.C. 

71.379.806 y T.P 198.214 del CSJ, como apoderado principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, así como a su apoderada sustituta. 

CUARTO: Contra la presente decisión, procede únicamente el recurso de reposición, el cual 

se debe interponer dentro de los tres (3) días hábiles a la notificación de la presente decisión. 
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QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ 

representante legal de la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com;  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 10/07/2023, consultable aquí:  

 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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